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Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. ai mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , ». k , cuarto principal. 

Xosa 
nes se remitir} 
blecida en la misma 
francas deporte, sin cuyo requisito no te 
recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

S. M. se ba enterado del espediente instrui
do en este ministerio sobre los escesos escándalo-

i . . . . * * 

sos qne aperecen en la relación de gastos de im
presión que produjeron las oficinas de bienes na
cionales de Badajoz, relativa á los meses de abril, 
mayo y junio de 4842, y de la subasta de 
¿ranos que las mismas oficinas celebraron en 45 
de julio del mismo año; y queriendo S. M. que 
tales escesos, si resultaren, no queden impunes, 
y que un castigo severo recaiga sobre los que inter-
vieron en estos actos, el cual sirva ademas de 
ejemplo y desaludablecorrectivo á los demás fun
cionarios encargadosde la administración de la Ha
cienda pública, se ha servido mandar: 

4.° Que el intendente de Badajoz, en su ca
lidad de juez subdelegado de Rentas, proceda in* 
mediatamente á formarla correspondiente causa 
en averguacion de los hechos., sin contemplación 
de ninguna especie, sustanciándola por todos los 
trámites que prescriben las leyes é instrucciones, 
y fallándola según en justicia corresponda, cui
dando de asegurar los intereses de la Hacienda 

1>ública con el embargo de bienes y fianzas, si de 
as actuaciones resultasen méritos para ello, y 

dando cuenta cada 45 dias á esa administración 
general de los adelantos que hagan en tan inte
resante asunto, para cuya prosecución se le re
mitirán íntegros todos los antecedentes que obren 
en ella y en este ministerio* 

2.° Que con el fin de alejar en lo sucesivo to» 
do motivo de amaños y connivencias en las pro* 
vincias, se haga Y. S. remitir todos los correos 
nota de los precios corrientes de los granos , y 
disponga que las subastas se hagan con separa-» 
cion de especies y en tiempos oportunos 3 con lo 
demás que le sugiera su celo, pues S. M. confia 
en que, severo y vigilante con la conducta que 
observen sus subordinados en el desempeño de 
sus respectivos deberes, pondrá V. S. eficaz 
remedio á toda demasía, por pequeña que pa
rezca, sin indulgencia alguna, de manera que si 
fuere posible sea tan pronta la corrección como la 
falta. 

De Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes-, incluyéndole adjuntos los 
antecedentes que sobre los escesos de que se tra
ta obran en este ministerio. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4«* 
de mayo de 4 SkU.«Santa Olalla.*—Sr. adminis
trador general de bienes nacionales* 

Enterada S. M. del espediente promovido por 
Juan Barali, vecino de Gerona y arrendatario 
que fue de la encomienda de San Lorenzo de las 
Arenas desde el año de 4835 al de 4840, en so
licitud de que se compeliese á varios deudores 
de censos y laúdennos afectos á la encomienda i 
que satisfaciesen lo que por tal concepto adeudan* 
y de las dificultades que según las oficinas de 
Barcelona se presentaban para llevar adelante es* 
tas esacciooes, se ha servido resolver por punto 
general, y de conformidad con el dictamen del 
asesor de la superintendencia general de la Ha
cienda pública; 



ra) 
. t»°. *Que > jMuwueaUa pagos no es necesaria Ja 

presentación de títulos si los bienes pertenecen 
á la amortización con.arreglo á la real orden de 
49 de enero de i 839. 

2. ° Que debe observarse en estos casos la real 
orden de 15 de majo de 4 838. 

3. ° Y que respecto á las cantidades que ha
yan de cobrarse por razón de laudemio no se 
haga novedad alguna en lo pactado ó en lo que 
las leyes y la costumbre hayan establecido, de
biendo pagarse por mitad entre el que las cobra 

Ír el que las paga, como igualmente interesados, 
os gastos que ocasione la tasación de fincas cuan

do sea necesario para exigir el laudemio. 
De real orden U) digo i V. S. para los 

efectos correspondientes con devolución del es
pediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4.° 
de mayo de 4 844.=»Santa Olalla. =̂ Sr. adminis
trador general de bienes nacionales. 
*» 

La reina (Q. D. G.) se ha servido mandar se 
suspenda la subasta de 27,625 marcos de plata 
que debia celebrarse el 42 del actual para entre
garla en las casas nacionales de moneda de Ma
drid y de Sevilla. 

De Real orden lo comunico Y. E . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
a Y. E . muchos años. Madrid 9 de mayo de 
4 8* 4.=-Alejandro Mon.==»Sr. director general del 
Tesoro. 

— | — ; 

MINISTERIO DE MARINA; COMERCIO Y GO-
BERNAUON DE ULTRAMAR. 

í * 

Excmo. Sr.: S. M. se ba dignado nombrar 
auditor de marina del apostadero de la Habana, 
vacante por separación del que obtenía dicha 
plaza j á D José Marcelino Travieso, caballero 
de la distinguida orden de Carlos III y fiscal ho
norario de la armada. 

v De real orden lo digo á Y. E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guaide á 
Y. E . mucbos años. Madrid 26 de abril de 
4 8 V4.=» Portillo.-=»Señor director general de la 
armada. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
P E N i X S l L A . 

Negociado núm. 3. 

En vista de lo propuesto por V. S. en escri
to de 27 de marzo ultimo como consecuencia de 
lo dispuesto eo real orden de 10 del misino s o 
bre reforma del sistema presidial, la Reina se lia 
dignado resolver queden M U efecto las reales ór-

I denes de 30 de enero de 4836 y 28 de enero de 
48*10, que aumentaron el personal de las juntas 
económicas de los presidios; restableciendo al 
propio tiempo en su fuerza y vigor el art. 38 de 
la ordenanza general del ramo. 

De orden de S. M. lo comunico á Y. S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de abril 
de 4844.«Peñaflorida.«Sr. director general de 
presidios. 

Negociado núm. 4 k.*mCircular. 

El consejo de instrucción publica, en consulta 
elevada á la Reina ,„ ha hecho presente el abuso 
introducido de algunos años á está parte de al
terar los maestros de primeras letras la ortogra
fía de la lengua, sin mas autorización que su pro
pio capricho, de lo cual ha resultado un desor
den completo hasta quedar muchas voces entera
mente desconocidas. 

S. M. ha tomado en consideración este asun
to, que si bien á primera vista parece de poca 
monta, es de suma trascendencia por los graves 
perjuicios que puede acarrear en documentos im
portes la equivocada inteligencia de lo escrito por 
efecto de una ortografía adulterada. 

Todas las naciones proceden siempre con su
ma circunspección en tan delicado punto, prefi
riendo las ventajas de una ortografía fija, unifor
me y comprendida por todos, á las de una re
presentación masesacta de la palabra cuando de 
frecuentes alteraciones puede resultar confusión 
y equivocaciones; siendo el menor inconvenien
te el tener que enseñar á los niños dos ó mas or
tografías diferentes; por manera que lejos de 
simplificar la enseñanza, como equivocadamente 
se pretende , se complica y dificulta. 

Por lo tanto , y existiendo corporaciones res
petables que pueden graduar las ventajase incon
venientes de cada variación y acordar el modo 
de poner en planta las que verdaderamente sean 
útiles j S. M., conformándose con lo propues
to por el citado consejo se ha 

servido mandar 
que, sin quitarse á cada escritor el derecho de 
usar individualmente de la ortografía que quie
ra en sus obras, ya manuscritas, ya impresas, 
todos los maestros de primeras letras enseñen á 
escribir con arreglo a la ortografía adoptada por 
la Real academia española , sin hacer variación 
alguna, bajo la pena ds suspensión del magiste
rio, y debiendo los gefes políticos y comisiones 
de ins trucc ión primaria celar el puntual cumplí* 
miento de esta disposición. 

Igualmente, y habiéndose notado que los mis
mos maestros, en geneial cometen graves faltas 
en este punto, es la voluntad de S. M. que en 
los exámenes para su recepción sea objeto la or
tografía de un rigor especial, no aprobándose si-



DO loa que la tengan perfecta, y suspendiendo para 
nuevos exámenes á cuantos oo se hallen en este 
caso. 

De Peal orden lo digo ¡ I V , S, para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de abril de 
4844.— Peñaflorida. 

Negociado núm. \ \ ; 

Excmo. Sr.; Por Real orden de 2 de marzo 
de 18*1 quedó convertido en observatorio^ me
teorológico el antiguo observatorio astronómico 
de esta corte, limitando á un director catedráti
co y un ayudante do& empleados, científicos de 
aquel establecimiento, y sometiéndole á la ins
pección y cuidado de la dirección general de Es
tudios. Mientras existió esa corporación el obser
vatorio "meteorológico reconocía un gefeinmediato 
que podia vigilar las operaciones de sus*empleados 
y el orden y disciplina de Ja enseñanza que en él 
se proporciona á la juventud. Pero suprimida 
aquella magistratura por Real decreto de 4.Q de 
Junio del año próximo pasado , quedó el obser
vatorio en completo desamparo, independiente 
de hecho, y tan solo encomendado al mayor ó 
menor délo de su director, dueño desde enton
ces de sus acciones , y sin que estas pudieran ser-
fácilmente fiscalizadas por el Gobierno. Semejan
te estado escepcional de un establecimiento tan 
importante como el observatorio ha llamado jus
tamente la. atención deS. ¿fl. \ y deseando evi
tar que el mismo aislamiento en que aquel se 
encuentra ceda én perjuicio dé la enseñanza y del 
objeto científico á que está destinado, se ha ser
vido resolver que el referido observatorio meteo* 
rológico quede desde luego agregado y bajo la 
inspección y dependencia de ese museo de cien
cias naturales, sin perjuicio de las modificacio
nes á que pueda dar margen el arreglo . general 
de la enseñanza. 
, Esjigualméote tía voluntad de S. M. que el 

actual director catedrático del observatorio con
serve el dictado y carácter del tal director en 
cuanto al orden interior de dicho establecimien
to) y que al propio tiempo entre en el número 
de los vocales de la junta gubernativa del museo, 
debiendo por su parte poner á disposición de la 
misma las órdenes y demás documentos relativos 

'á la organización y régimen del observatorio pa
ra-conocimiento y gobierno de la misma junta. 

De Real orden lo digo á V. E . para su in
teligencia, noticia de la corporación á quien pre
nde y demás efectos consiguientes. Dios &c. Ma
drid 8de mayode 1844.—P¡dalv*»Sr. presiden
te de la junta gubernativa del museo de ciencias 
naturales de esta corte. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS, 

Juzgado, de primera instancia de Getaje. 

En virtud de providencia del Sr. D. José Na
carino Brabo, juez de primera instancia de Ge
tafe y su partido, refrendada del escribano I>. 
Julián A ño ver Salgado, se cita, llama y emplaza 
por el término preciso y último de quince dias 
al dueño ó dueños que fueran de dos caballos 
cerrados, capones, pelo castaño, su a Isa da, me
nos de la marca ambos, que quedaron abando
nados de un hombre que los conducía en 6 de 
marzo último en la vilia de Titulcia de dicho dis
trito judicial, para que dentro del espresado tér
mino comparezcan en el propio juzgado á dedu
cir las acciones que vieren convenirles, pues pa
sado y no lo haciendo Jes parará el perjuicio que 
haya lugar* _ 

' l a m • J U ' . I J Í 

El alcalde presidente del ayuntamiento cons
titucional de la villa de Loeches, hace saber que 
los repartimientos de contribuciones ordinaria y 
estraordinaria, paja y utensilios.y culto y clero, 
se hallan espuestos al público por espacio de 
ocho dias,-para que los interesados que se crean 
agraviados puedan hacer sus reclamaciones en el 
término, referido por conducto del secretario 
del mismo ayuntamiento, 

El ayuntamiento de los Hueros tiene con* 
cluidosy espuestos al púb'ico por término de diez 
dias los repartimientos de contribuciones de cuo
ta fija como el de culto y clero para el corrien
te año, en cuyo término los contribuyentes que 
gusten enterarse é interponer las reclamaciones 
que tengan por conveniente pueden verificarlo* 

Estableciéndose en la villa de Lebrija una 
escuela gratuita superior elemental de instruc
ción primaria en virtud del reglamento aproba
do por el señor gefe superior político de la pro
vincia , la ¡unta protectora de este establecí mien
to se ha servido acordar se cite á oposición para 
proveerla el dia 8 de julio del presente año. Los 
maestros que quieran hacer oposición, dirijirán 
en el término de un mes, contado desde la fech* 
de este anuncio, memorial á dicha corporación 
protectora, acompañado de la fe de bautismo, 
el titulo , ó copia autorizada de él y una infor
mación de vida y costumbres hecha ante la au-
ridad local, cou asisteucia é informe de los se- * 
ñores cura párroco y smdico del pueblo de su 



residencia. Los aspirantes no podrán tener menos 
de 2Jf años cumplidos, ni m¿s de 50, y á los 
admitidos se les facilitará un estrado para que 
se impongan del método y materias de la oposi
ción.—La dotación del maestro consiste, en ha
bitaciones gratis para vivir en el mismo local don
de se halle la clase, y 98 Fanegas de tierra de 
pan sembrar que podrá labrar por su cuenta ó 
arrendarlas, y cuya renta anual consiste en la 
actualidad en 6fkh7 rs. vn., de cuya cantidad 
quedan líquidos al interesado 4 5 rs. diarios, de
ducidas las contribuciones y memorias de misas 
que gravitan sobre dichas tierras. «-Tendrá ade
mas el maestro un ayudante con dotación que le 
produce cinco rs. diarios y habitación gratis en 
que vivir. 

Se halla vacante la plaza de médico titular 
del Bonillo, villa de 865 vecinos en la provincia 
de Albacete, dotada en 89 rs. anuales pagados 
por el auyuntamiento, el cual admite solicitu
des hasta el 31 del corriente. 

Junta municipal de Beneficencia. 

Esta junta ha acordado sacar á subasta el ar* 
rendamiento de los quintos de la dehesa de Za-
caténa por tiempo de nueve años, que empezarán 
á contarse desde 4.Q de octubre próximo, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifies
to en Ja secretaria de la junta, sita calle de Ato
cha núm. 7k , y en Ciudad-Real en casa del ad
ministrador D. Aguslin Alcázar y Pérez. 

Los que quieran interesarse podrán remitir sus 
proposiciones en pliegos cerrados al administra
dor ó la secretaria , francas de porte, hasta el 4 2 
de jnnio próximo. Estando señalado para la aper

tura de los pliegos el miércoles 49 de dicho mes 
de junio á las doce de la mañana en la sala de 
sesiones de la junta. No teniendo efecto el rema-* 
te sin la aprobación de dicha corporación, 

Dia 40 de mayo. 

Trigo de 32 á 36 rs. fanega. 
Cebada de4 3 M á 4 * M ¡ d . 
Algarroba á 4 8. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba* 

Id. filtrado á 60. 

• LOS 

AYUNTAMIENTOS DE ESTA PROVINCIA. 

A pesar de los repetidos anuncios pa
ra el pago del trimestre vencido en 3i 
de marzo del presente ano por la suscri
cion al Boletín Oficial, todavía no se 
han presentado muchos pueblos á satis
facer el descubierto, y el editor se ve en 
la precisión de volverlo á anunciar pa
ra que lo efectúen los que fallan á la 
mayor brevedad, sin dar lugar á nue
vos avisos. 

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID. 

Relación de las minas que radican en la provincia de Madridcuyos denuncios han sido hechos an
te e±ta inspección durante el mes de abril último. 

Fecha.] Nombre de ta mina. 

22 . Josefina. 

23 

Concepción. 

Mineral. 

Cobre. 

Paraje. Término. 

Id. 

Id. 

En el alto de un cerro Galapagar. 
que da vista al ca
mino real de Gala-
pagar. 

Pasada una loma del 
monte de los An
geles. 

Vallejo y arroyo delTorrelodones. 
las minas. I 

Denunciador. 

D. José Diaz. 

Colmenarejo. D. Sebastian Fígueroa, 

D. Juan Délmas. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


